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= - ,,,: -=RCERO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

-;s cares acuerdan que facultativamente ante cualquier desavenencia, litigio o::-:'oversia que pudieran derivanse del presente conirato, se podrá optar por la:c:clliaciÓn extrajudicial conro mecanismo de solución de controversias acuerdo ala ley N' 268T2. Ley de conciliación extrajudicial y su reglamento.

DECIIUO CUARTA: DOIVItCtLtO y COt\f PETENCIA

Para efectos del presente contrato, las partes señalan como sus domicilios lo queaparecen en la introducción del presente contrato, por lo que cualquier cambio deéste deberá ser comunicado con una antelación no menor de cinco (5) díascalendarios.

Para efectos de cualquier controversia que se genere por motivos de ceÍebración yejecuciÓn de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de losjueces y tribunales de Huánuco.

RUC 2061A992243

TI RSA RTVAS PLATA CORDOVA

En señalde aceptaciÓn, ambas partes suscriben el presente contrato, el a41a412025.

R
PHONE SAC

NOMBRE RL:
DNI C RUC
RAZON SOCIAL:

*
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Por consiguiente, la parte receptora deberá contestar mediante el mismo

mecanismo su conformidad o disconformidad con la resolución del contrato y la
fecha programada para celebrar el acuerdo de resolucién. La soluciÓn del contrato
surtirá plenos efectos desde la suscripciÓn del acuerdo entre las partes.

Así mismo, queda establecido que en caso la parte receptora no responda la carta

notariai emitida por la parte interesada en la resolucién del contrato, dicha omisiÓn

de ninguna manera equivale a su aceptación, porel contmrio, debe entenderse la

disconformidad de una de las partes para resolver el contrato.

Por otro lado, el presente contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las partes

ante el incumplimiento de la otra parte respecto a sus obligaciones contractuales.
En cuyo caso deberá cursarse una comunlcación notarial expresando la causa que

motiva su decisión y otorgando un plazo de'15 días calendarios a efectos que la

otra parte subsane el observaciones o incumplimientos acotados, por lo que de no
proceder con la enrnienda o corrección correspondiente en el plazo establecido, la

parte perjudicada podrá remitir la comunicacién correspondiente tanto por resuelto
el contrato, en cuyo caso serán Aplicables las disposiciones del Código Civil sobre
el particular, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan al derecho de

las partes.

Adicionalmente El-ACREEDOR podrá resolver el presente contrato. sin expresiÓn
de causa, para lo cual sólo requerirá notificar su decisión a la otra con una

anticipación no menor a 30 dias naturales.

Las partes podrán modificar el presente contrato ae mutuo acuerdo mediante
adendas
correspondientes.

DECIT\IIO PRIMERO: CAUSALES DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Sin perjuicio de lo establecido en clausulas precedentes, el presente contrato podrá

resolverse en los siguientes casos:
10.1 Por incumplimiento de las obligaciones especiflcadas con toda claridad en

las cláusulas QUINTAY SEXTA.
10.2 En caso de no respetar el deber de confidencialidad establecida en la

cláusula NOVENA
10.3 Por no actuar con la debida diligencia y buena fe contractual, lo cual conlleve
a que se produzca un agravio yio perjuicio para la otra parte.

DECIMO SEGU N DO: ACCIÓN I N DEIVINIZATORIA

Las partes acuerdan que, ante el eventual incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el presente contrato, están facultadas para exigir la correspondiente
indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
1428 del Código Civil
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de retraso, esta tasa efectiva diaria será de un 0.21%, contado desde la fecha de

'¿encimiento de su pago. Por Ia generación de intereses se ernitirán notas de débito
mensuales, hasta que se realice la cancelación de la totalidad de la factura.

En caso de que ELACREDITADO realice cualquier pago adicional se adicionara los
intereses acumulados y luego al capital pendiente.

Queda expresamente establecido que en caso de incurmplimiento en el pago de
alguno de los comprobantes emitidos por ELACREEDOR, este ultimo suspenderá
la entrega de mercadería EL ACREDITADO mientras subsista la situación de
incumplimiento y tendrá derecho a tomar acciones legales.

OCTAVO: DE LAAUTONOMIA E INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

Las partes establecen de mutuo acuerdo que. por la propia naturaleza del presente
contrato, cada uno mantendera absoluta autonomia e independencia respecto de
su manejo empresarial, por lo que ninguna de ellas asumirá responsabilidad alguna
por las actividades o negociones que realice la otra. dado que el presente contrato
representa una relación eminentemente comercial.

En consecuencia, en la ejecución del presente contrato no existira ninguna relación
de subordinación y1o dependencia entre las partes, por lo que cada una asumirá de
manera individualsus responsabilidades de naturaleza laboral tributaría comercial,
civil y de cualquier otra indole que pudieran tener internamente o frente a terceros.

NOVENO: CON FIDENCIALI DAD

La información suministrada por una y otra parte para los fines del presente co ntrato
tiene carácter confidencial, no pudiendo ser utilizada por quien la reciba para otros
fines, bajo pena de resolución del presente contrato y sin perjuicio de ejercitar las
acciones leEales pertinentes por daños y perjuicios que pudiera ocasionarse a la

parte perjudicada. Asimismo, queda expresamente prohibida la divulgación de la
información proporcionada por una y otra parte para efectos del presente contrato,
subsistiendo dlcha prohibición incluso hasta los dos años de concluido el presente
vinculo contractual, por lo que las partes se obligan a reparar los daños y periuicios
que la vulneración de la presente clausula pueda ocasionar a la parte perjudicada.

DEC ITTIIO: RESOLUCIÓN Y MODI FICACIÓN CO NTRACTUAL

l-as partes acuerdan podrá resolverse por mutuo acuerdo, para lo cual, Ia parte
interesada en resolver el contrato deberá comunicar a la otra parte, mediante carta
notarial su intención de resolverlo, así como proponer la fecha de celebración de
acuerdo a resolución de contrato, en el cual se establecen las condiciones bajo las
cuales se resolverá el mismo, dentro de ellas el destino de las mercaderías
entregadas en consig nación.
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SEXTO: OBLTGACIONES DEL ACREDITADO

En virtud del presente contrato, ELACREDITADO se obliga a lo siguiente:

6.1 A recibir la mercadería remitida por ELACREEDOR, debiendo suscribir los

cargos y documentación correspondiente'
6.2 Asume la responsabilidad total for ia mercadería recibida en calidad de

ACREDITAD9, desde el momento de su recepción _1ún 
por suplesf3s de caso

fortuito o fuerza mayor establecidos en el artículo 1315o del CÓdigo Civil' por lo que

cualquier pérdida o áeterioro serán de cargo y cuenta de ELACREDITADO' a menos

que se trate de fattai Je crigen debidame-nti reportadas a más tardar a los dos (02)

dias calendario de recibida la mercadería, por'lo que transcurrido aquel plazo sin

que se reporte la presencia de fallas se eni"nOerá la conformidad total de recepciÓn

de parte de ELACREDITADO.
6.3 En el cáso ELACREDITADO, desea incrementar elvolumen de stock'

deberá depositar un adelantado del valor de los equipos o flrmar un contrato de

garantía mobiliaria a través del cual t" áttrnt"zcala afectaciÓn de un bien mueble

de hasta por el valor del stock a incrementar, destinado a asegurar el cumplimiento

depagodeSusobligaciones.estoserealizarápreviaaprobaciÓndeEL
ACREEDOR.
6.4 Honrar de manera oportuna y de acuerdo con lo pactado el pago de los

comprobantes "rit,áá= 
por EL ÁCREED'R' así como en los casos que

correspond, "u*piii "án 
et pago de tos intereses moratorios y gastos de cobranza'

SÉPIII,¿O: DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO Y PENALIDADES:

EL ACREDITADO, se compronrete a depositar dentro del plazo 
.1" 

t-i*^!07) dÍas

del inicio de la com[á, ái ÉiACREEDOiR. en las siguientes cuentas corrientes'

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI.
TITULAR,

BCP SOLES
4807081086063
00248000708 1 68606322
SODANAN PHONE S-A,C

BBVA SOLES
001 1 01 26A200427942
011 - 1 26 - A002aa427942 - A4

TI RSA RIVASPLATA CORDOVA

INTERBANK SOLES
1173154Ü8501 I
003-1 fi -A13 1 540850 1 9-98
T I RSA RIVASPLATA CORDOVA

Alnoverificarseelreferidopagodentrodelplazoeslablecidoseconstituirámora
automática generándose los intereses moratbrios a favor de EL ACREEDOR a la

tasa mas alta permitida por el Banco Centrai de Reserva correspondiente al periodo
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Las partes declaran de manera expresa que el presente contrato no implica la
exclusividad de una respecto de la otra, en materia de distribución ni
comercialización, por lo que ambas se reservan para sÍ el derecho de venta libre y
directa a distintos distribuidores y distintos puntos de venta. dedicadas al mismo
rubro.

TERCERO: DE LOS PLAZOS

El plazo de duración del presente contrato es de: RENOVABLE, dándose inicro
desde la suscripción del presente instrumento.
De manera adicional ELACREEDOR efecturá la correspondiente verificación de las
ventas realizadas, rotación de mercaderla cotejo de información u otros aspectos
relevantes respecto la ejecución del presente contrato,

CUARTO DE LOS PRECIOS DE LA IMERCADERÍA

Las partes establecen de común acuerdo que el precio que pagará EL
ACRED¡TADO a EL ACREEDOR por la mercadería recibida en crédito
corresponderá a la lista de precios que ELACREEDOR remita,

Queda expresamente establecido que la referida' lista de precios podrá variar en
cualquier momento, para lo cual EL ACREEDOR se compromete a comunicar la
variación total o parcial de los precios de la referida lista con una anticrpación no
menor a quince días calendario a su entrada en vigencia por lc qr-re transcurrido
aquel plaza luego de la comunicación remitida por EL ACREEDOR. EL
ACREDITADO deberá pagar la mercadéría con los nuevos precios establecidos.

QUINTO OBLIGACIONES Y DERECHOS DE ELACREEDOR

En virtud del presente contrato, ELACREEDOR asume las siguientes obligaciones
y derechos:

5.1 Entregar la mercadería correspondiente en el Iugar y plazos convenidos.
5.2 Etectuar la entrega de la mercadería en condiciones aptas para su venta al
púhlico, juntarnente con la guía de remisión correspondiente.
5.3 ELACREEDOR está facultado a entregar un stock de equipos como máximo
valor de Sl .-1, cC C ( .S\e-fg- y.-'>,\.. y 00/00 soLES) y reponerlo
hasta por el mismo valor en caso este se reduzca como consecuencia de la venta.
5"4 Recibir de manera oportuna el pago correspondiente a las ventas realizadas
por ELACREDITADO, así como cobrar los intereses moratorios correspondientes y
los gastos de cobranza en los que incurra.
5.5 EL ACREEDOR está facultado a suspender la entrega de mercadería a EL
ACREDITADO, por incumplimiento en el pago de los comprobantes de pago
emitidos por EL ACREEDOR, dichos conrprobantes de pago (facturas) serán
pagados al contado, por Io que el retraso del pago se aplicara lo indicado en la
cláusula séptima del presente documento.
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CONTRATO DE L¡NEA DE CREDITO

Conste por el presente documento el Contrato de Linea de Crédito, que celebran de
una parte, SODANAN PHONE S.A.C., con R.U.G. No 20610992243, domiciliada en
eI JR. JOSE PRATTO NRO. 286 HUANUCO - LEONCIO PRADO - RUPA-RUPA,
deb ida mente re p rese ntada por s u Ge rente Gene ral R IVA§ P LATA CO R DOVA Tl R§A
con DNI No 45974301 a quien en adelante se denominará E[-ACREEDOR, y de la
otra ! .- parte
a . . . r-\+).>?. 

^ . . .serr.,* rs*. . . §*\1 .qgl.\s. . . Lr.ts.a. .

N;: ta§§383!§{gil:il*o: ¡ T' domiciriado*u-?
.J'r . . la\e. Ssrw\p §. . . . . §=-\.,,§.L§ 11q§. . . .¡1.n,. . . .,s.c,,qTi .§ . .2.E. . §..i- .s.a- y.v,-. .n?
.1.C..L.t..¡ k.,.. pistrito de .l\.rrSg-..c'c*s.pr....(+s-h-\\§....., provincia de

i-.eü'v"at * r) rcr(LQ;.- ..?. . .. {. . i. . Departamento de
. ...i,ty.qt*ll§.9-..:..... ...., debidamente representada por su

GerenteGenerqt , !;g)§.),...Y\.q.x.r.wli.:.\$....»::sS..fs.n§....u.e:*r:]...,......, con
DNI N.o...:tY.:1§..i.q..q-\... a quien en adelante se te denominará EL
ACREDITADO; en los términos y condiciones siEuientes:

PRI IVIERO: ANTECEDENTES

ELACREEDOR es una empresa debidamente constituida en el país, dedicada a la
venta, importación y distribución de equipos celulares y accesorios que en adelante
podrá ser denominado simplemente como la mercaderÍa. Como parte de su
actividad EL ACREEDOR requiere contratar con empresas especializadas y
dedicadas a la comercialización y venta de teléfonos celulares.

Por su parte ELACREDITADO es una compañía debidamente constituida en el país,
que cuenta con infraestructura y platafoi-ma de atención adecuada para la venta Ce
Equipos celulares y accesorios en general, que se encuentra interesado en recibir
en consignación la mercadería que distribuye ELACREEDOR para la realización de
su actividad.

SEGUI{DO. OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato, EL ACREDITADO manifiesta su voluntad de recibir en
crédito la rnercadería enviada por EL ACREEDOR, cada vez que las partes lo
convenEan de mutuo y común acuerdo, a efectos de posteriorrnente proceder a Ia
venta de la referida mercadería en todos sus locales y puntos de venta, con la
debida diligencia, responsabilidad y haciendo uso de su máximo esfuerzo,
experiencia en el campo de la venta de teléfonos celulares, para lograr el máximo
Nro" de ventas.
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